
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., primero (1°) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 11901114189011-2021-01418-00 

 
PROCESO   Ejecutivo Singular de mínima cuantía 
DEMANDANTE:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S 
DEMANDADO:  POLO RIVEROS ANGELICA IVETH 

  

Muy a pesar de que el actor allegó en tiempo el escrito de subsanación, este Despacho no lo 

puede dar por cumplido, comoquiera que, el escrito de subsanación adosado no concuerda 

con la parte pasiva ni con el número del proceso que aquí se intentaba, tal como  lo demuestra, 

el documento  recibido por el Despacho de data 23 de febrero de la presente anualidad. 

 
Así las cosas, se da por no recibido el cumplimiento al auto inadmisorio, RECHÁZASE la 
anterior demanda (art. 90 del C.G.P.). 
 

En consecuencia, por Secretaria, déjese las constancias pertinentes. 
 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.025 

Fijado hoy 04 de abril de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


